
 
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 
DIRECC. DES. COMUNITARIO 

  DEPARTAMENTO   SOCIAL 
 
 
 
 

“H. SENADOR DE LA REPÚBLICA DR. MARIANO RUIZ EZQUIDE JARA” 
 

Dirigida a alumnos con “residencia permanente y continua los últimos 4 años”  en la  Comuna, 
que no tengan título técnico o profesional, y que hayan egresado de E/media a partir del año 
2013. 
 
MIGUEL ABUTER LEÓN, Alcalde de la Comuna de Antuco, informa que el proceso 
de Postulación y Renovación de la Beca Municipal para el periodo 2017 se ha iniciado. 
 

PLAZOS: “desde el 09 de enero hasta el 17 de febrero 2017” (Preferencia durante enero) 
 

RECEPCION DOCUMENTOS PENDIENTES: Hasta el Viernes 03 de marzo 2017. 
 
DOCUMENTACIÓN: 
 

POSTULANTES: 
 

 Concentración de notas que indique  colegio de cada uno de los curso de   
Enseñanza Media. 

 Certificado de matrícula año 2017 
 1 Fotocopia de Cédula de Identidad  y cuenta Rut del alumno 
 Malla Curricular.  
 Documentos  complementarios: 

El municipio se reserva el derecho de pedir documentos adicionales en cada caso 
particular, cuando  exista  necesidad de verificar antecedentes socioeconómicos y/o 
de residencia permanente. 

 

RENOVANTES: 
 

 Certificado Original  de Notas  año 2016 
 

 Certificado Original  de Matrícula año 2017 
 

 1 Fotocopia de Cedula de Identidad  
 

 Malla Curricular 
 Documentos  complementarios: 

 

El Municipio se reserva el derecho de solicitar documentos adicionales en cada 
caso particular, cuando  exista  necesidad de verificar antecedentes 
socioeconómicos y/o de residencia permanente. 

 

Si aún no se ha matriculado asista igual a llenar su ficha,  para considerar su cupo. 
 

Beca Mejor Puntaje PSU, Para el alumno (a) que haya obtenido el mayor puntaje de 
la promoción año 2016. Que haya estudiado los 4 años en el Liceo Dr. Víctor Ríos 
Ruiz. Con resultado de 600 o más  puntos PSU. (Ponderación lenguaje 
matemáticas). 
 
 DOCUMENTACIÓN: La misma exigida para los postulantes, y además Cartela 

y Certificado de la Directora Comunal de Educación que acredite  el mayor 
Puntaje y  cumpla el requisito de residencia. 

 
Sr. Alcalde y Concejo Municipal tienen el agrado de invitar a los Alumnos y 

Alumnas junto a sus Padres y/o Apoderados, a la ceremonia oficial de 
inicio del programa de Enseñanza Superior, el Sábado 11 de marzo de 2017  

a las 11:00 Hrs., en el dependencias del Patio Techado del Liceo Básico. 


